
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA Nº 2155/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el Artículo 6° de la ordenanza Nº 2151/08, el que 
queda redactado como se indica a continuación: 
                     “Artículo 6°.-: Los ganadores de este concurso, se harán acreedores 
a los siguientes premios: 

A) CATEGORIA VIVIENDAS PARTICULARES: 
1er. Premio: 12 cuotas de eximición de Tasa Básica a la 
Propiedad. 
2do. Premio: 6 cuotas de eximición de Tasa Básica a la 
Propiedad. 
 
 

B) CATEGORIA VIDRIERAS Y/O INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LOCALES COMERCIALES. 
1er. Premio: 1 estadía para 2 personas un fin de semana (2 
noches-fuera de temporada alta) 
2do. Premio: 1 cena para cuatro personas.” 
 

Artículo 2°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
18 días del mes de diciembre de 2008.- 
 
 
Firmado: LAURA VERGERIO                  MARCELO RODRIGUEZ 
                     SEC.C.D.                                  PTE. C.D. 
 
 
 
 
DECRETO Nº 178/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2154/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 18 de diciembre de 2008.- 

Capilla del Monte, 19 de diciembre de 2008.- 
 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 

 


